
Año de 1887. Jueves 11 de Agosta Núm. 35.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

pasoios US SUSOBIOIÓN. PUNTO DE SÜSOSIOÍÓN.

Por un mes. .
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los .anuneios se insertarán al 

precio de ÍSS cént.s. por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde pile se publican ortciàiinente en 
eila.y desde cuatro diás despues para los nemas 
pueblos de la misma provincia. /Decreio de 28 de 
yoeiernó'í'e de iS'd'íy.

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se rije un ejemplar en el sitio tic costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo dei numero 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincia] 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceientísima Diputación.

La.s suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 10 de Agosto de 1887).

Secciori segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

BEAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona y el Juez de primera 
instancia de Arenys de Mar, de los cuales 
resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayunta
miento del pueblo de San Esteban de Palau

tordera, en 6 de Setiembre de 1885, acordó 
dicha Coiporacion municipal, entre otros par
ticulares, á consecuencia de un caso sospe
choso de cólera morbo que se presentó en la 
localidad, que mediante anuncio por espacio 
de ocho dias en el Boletín oficial y sitio.s de 
costumbre, se proc'ídiera á la construcción del 
nuevo cementerio en el paraje cedido por don 
Antonio Vilar é Illa, y que en caso de tener 
que inhumar algún cadaver de colérico no se 
verificase en el cementerio existente sino en 
el sitio que se destinaba al efecto, sin perjuicio 
de seguir luego el expediente la tramitación 
que procediera:

Que según certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de San Esteban 
de Palautordera, la pieza de tierra del manso 
Rosell, denominada Campo Regnisol, en que 
se intentó emplazar el cementerio provisional 
de aquel pueblo, aparece amillarada á nom
bre de Antonio Vilar é Illar, quien paga como 
dueño la contribución territorial impuesta á 
dicha finca:

Que habiéndose dado principio por el 
Ayuntamiento á las obras necesarias para la 
construcción del nuevo cementerio, acudieron 
al Juzgado en 20 de Octubre de 1885 D. Pedro 
Pujol y Cortina y D. Martin Pujol Llobera, 
como curadores del menor Segismundo Vilar
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y Pujol, con un interdicto de obra nueva, 
alegando que dicho menor tenía y poseía, 
como legítimo dueño y propietario, una pieza 
de tierra campa de ocho cuarteras de exten
sion, sita en el término de San Esteban de 
Palautordera, denominada Los Cuatro Cami
nos, y bajo los linderos que describían, cuya 
pieza de tierra era procedente de la herencia 
de su abuela Doña María Casademunt, y está 
en usufructo dei marido de dicha señora don 
Antonio Vilar, lo cual se justificaba con el 
testamento é inventario tomado á la muerte 
de la referida Doña Catalina Casademunt, que 
acompañaban á la demanda:

Que dentro de la deslindada pieza de tierra 
estaba levantando el Ayuntamiento de dicho 
pueblo una cerca ó pared para la construcción, 
al parecer, de un cementerio público, sin per
miso ni consentimiento del propietario, y sin 
que lo hubiese adquirido el Municipio por 
compra ni por ningún otro título traslativo 
de dominio, ni menos previa declaración de 
utilidad pública é indemnización: que contra 
estos hechos atentatorios al derecho de pro
piedad, ó sea los de levantar pared dentro de 
la propiedad del demandante, lo cual no esta
ba dentro de las atribuciones del Ayunta
miento, era contra lo que se dirigía el inter
dicto de obra nueva que presentaban:

Que en providencia de 22 de Octubre dei 
mismo año el Juzgado mandó requerir ai Al
caide y Regidor Síndico del Ayuntamiento de 
San Esteban de Palautordera para que sus
pendieran la obra, citándose tambien para el 
juicio verbal, por lo que el Alcalde acudió ai 
Gobernador de la provincia á fin de que esta 
Autoridad requiriera de inhibición al Juzga
do, como así en efecto lo hizo, fundándoss en 
que dicho Ayuntamiento de San Esteban de 
Palautordera, al acordar la construcción de un 
nuevo'cementerio en un terreno que le había 
sido cedido por un sujeto que venía poseyén
dole, obró dentro de las atribuciones que la ley 
le concede, puesto que adoptó una providen
cia en defensa de la salud del vecindario, 
cuya administración le está confiada, y dis
puso la ejecución de una obra para, un servicio 
público de importancia;y citaba el Gobernador 
los artículos 72 y 89 de la ley Municipal vi
gente, Real orden de 19 de Mayo de 1882 y 
Real decreto de 9 de Enero de 1861:

i Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando que, 
si bien con arreglo á la ley Municipal vigente 
los Juzgados y Tribunales no deben admitir 
interdictos contra las providencias adminis
trativas de los Ayuntamientos en los asuntos 
de su competencia, y entre estos podía consi
derarse la construcción de un cementerio pú
blico, es tambien disposición legal y posterior 
que los interdictos son utilizables por el inde
bidamente expropiado: que en este caso-se 
encontraba la parte actora del interdicto, por 
lo que estaba en su lugar el propuesto, siendo 
por tanto de la competencia del Juzgado el 
conocimiento del mismo, é improcedente la 
inhibición entablada por el Gobernador civil 
de la provincia: que D, Antonio Vilar, siendo 
meramente usufructuario del terreno de autos, 
no podia cederlo al Ayuntamiento de San Es
teban de Palautordera para construir en el 
mismo un cementerio puesto que es principio 
legal que el usufructuario solo puede usar de 
la cosa del modo que lo permita su naturaleza 
ysu destino, y solo tiene el derecho de percibir 

| los frutos ordinarios de la cosa, pero sin alterar 
la sustancia de la misma; esto es, sin cambiar 
su forma y su objeto, ni puede tampoco 
enajenar tai derecho, y mucho 'menos dispo
ner de la misma cosa: que las circunstancias- 
sanitarias excepcionales alegadas no justifi
caban la infracción legal expuesta, al menos 
para impedir la admisión v^ procedencia del 
interdicto, puesto que ni tenia apoyo en dis- 

i posición alguna legal ni gubernativa, ni por 
! otra parte aparecía la imposibilidad de cons- 
i truir dicho cementerio en otro terreno, va 

comunal, ya particular, con consentimiento 
de sus dueños, ó mediante convenio con los 
mismos: .

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 4.° de la ley de 10 de Enero 
de 1879, según el cual todo el que sea privado 
de su propiedad sin que se hayan llenado los 
requisitos expresados en el artículo anterior, 
podrá utili:^r los interdictos de retener y re
cobrar, para que los Jueces amparen, y en su 
caso reintegren en la posesión, al indebida
mente expropiado:
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Considerando:
1 ." Que las obras ejecutadas por el Ayun

tamiento de San Esteban de Palautordera para 
la construcción de un cementerio, lo lían sido j 
en una finca propiedad del actor en el inter- ¡ 
dicto, v de la cual tiene el usufructo D. An- i 
tonio Vilar é Illa, sin que para ello se haya | 
incoado el. oportuno expediente fifi expropia
ción forzosa.

2 .” Que la cesión hecha por el usufructua
rio y á que se refiere el Ayuntamiento de
mandado, carece de eficacia y valor en dere
cho, puesto que el que usufructúa una cosa 
no puede enajenaría, cederla, ni hacer otro 
uso de la misma que el que consiente su na- | 
turaleza, sin transformaría ni modificaría, y ' 
solo en el caso de expropiación forzosa podrá 
concurrir como uno de tantos partícipes en la 
finca, y por el valor que al usufructo se le 
regule, á percibir la indemnización que le 
corresponda.

3 ." Que por lo tanto, no habiendo sido ex
propiado el dueño de la finca, ni indemnizado 
de su valor, ha podido utilizar el interdicto 
incoado.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Autoridad jucicial.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á 
veintiocho de Julio de mil ochocientos ochen
ta y siete.—MARIA CRISTINA.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

[Gaceta del 1." de Aposto de 1887.)

Ministerio de Hacienda.
REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo contencioso de 
ese alto Cuerpo ha consultado á este Ministe
rio de mi cargo en 10 de Marzo último lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo contencioso de 
este Consejo ha examinado la demanda, de 
que se acompaña copia, presentada por el Li

cenciado D. Cristino Martos, en nombre de 
D. Francisco Carreras, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 18 de Octubre de 1885, que desesti
mó la pretensión del recurrente para que por 
equidad se le devolvieran los depósitos provi
sionales que constituyó para optar á ciertas 
subastas, y cuya pérdida se acordó por no 
cumplir el contratista y haberse rescindido- 
los contratos.

Resulta que D. Francisco Carreras, adju
dicatario que filé dei suministro de tabacos, 
y que por no haber cumplido con el requisito 
del otorgamiento de escritura y constitución 
de la fianza definitiva fueron rescindidos los 
contratos, acudió al Ministerio de Hacienda, 
manifestando que, celebradas las segundas su
bastas á su p-erjuicio, pero con beneficio para 
el Tesoro, por haber bajado los tipos, y que 
solicitaba que le fueran devueltos los depósi
tos provisionales que constituyó para optar á 
las primeras subastas, alegando para la con
cesión de la gracia razones de equidad, y el 
Ministerio, teniendo en cuenta que la preten- 
sion del recurrente, iniciada en distinta for
ma, había sido desestimada por las Reales or
denes de 30 de Marzo, 27 de Abril y 30 de 
Junio de 1885, y que no cabe equidad cuando 
se trata de cumplir la ley de Rescision de con
tratos, desestimó la solicitud, expidiendo al 
efecto la Real orden de 18 de Octubre de 1885, 
al principio extractada.

Que el Licenciado D. Cristino Martos, en 
la representación ya dicha, interpuso de
manda en vía contenciosa contra la referida 
Real orden, alegando los fundamentos que es
timó pertinentes á su propósito de que fuera 
revocada.

Que pasada la demanda con sus anteceden
tes al Fiscal de S. M., fué de parecer que no 
debía sei^dmitida, porque del expediente gu
bernativo aparecía que la pretensión del recu
rrente habla sido denegada por tres Reales ór
denes que causaron estado, y la instancia so
bre la cual recayó la Real orden de 18 de Oc
tubre de 1885, reclamada, se apoyaba solo en 
razones de equidad, con lo cual demostraba el 
interesado que le faltaba un derecho basado 
en disposiciones administrativas, y con eilo 
que no procedía al juicio administrativo.

Vista la base 5.® de la ley de 31 de Diciem-
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bre de 1881, que establece el recurso eii vía , 
contencioso administrativa contra las resolu
ciones en segunda instancia del Ministerio de 
Hacienda, sin excepción alguna, siempre que 
el asunto sobre el cual versen constituya ma
teria propia de dicha jurisdicción, causen es
tado, lesión en derechc perfecto ó infrinjan 
precepto alguno legal;

Vistas la ley y reglamento de 24 de Junio 
de 1885, que mantiene en observancia el pre
cepto citado de la ley anterior:

Considerando:
1 .® Que la Real A’den que por la demanda 

se impugna, al desestimar la súplica del re
currente no ha podido causar agravio á los de
rechos de que el mismo se crea asistido, pues
to que solo por equidad/solicitaba obtener lo 
que se proponía.

2 .® Que además, la referida Real orden no 
hizo más que reproducir el acuerdo transitorio 
en otras Reales órdenes anteriores de 30 de 
Marzo, 27 de Abril y 30 de Junio de 1885, que 
no consta tuesen reclamadas en vía conten
ciosa.

Y 3.” Que, por lo ta.uto, en el presente ca
so falta Ia base sobre la cual pueda fundar se 
el juicio que se intenta promover:

vLa Sala de conformidad con el parecer del 
Fiscal de S. M., entiende que no>es de admi
tir la demanda de que lleva hecha referencia.

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demas efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Julio de 
1887.—JoaquiJi lyope^'j J^itiçicerve}''.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Estado.

llmo.Sr.: He dado cuenta al Rey fQ. D. G.), ¡ 
y en su nombre á la Reina Regente del Reino, 
del expediente de defraudación instruido por 
la Administración de Contribucione.s y Ren
tas de Pontevedra á D. Manuel Bárcenas, co
merciante de Vigo, en el concepto de consig
natario de buques, en cuyo expediente ha 
emitido la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 28 de

Abril último ha remitido V, E. á informe de 
esta Sección el expediente instruido á D. Ma
nuel Bárcena.s sobre pago de contribución 
industrial como consignatario de buques, y 
otros expedientes seguidos á varios comer
ciantes de Vigo, provincia de Pontevedra,, 
por el mismo concepto.

Resulta de los antecedentes del primero, 
que los inspectores de la contribución de sub
sidio, D. Joaquín Arias y D. Raimundo Piñei
ro giraron una visita á la casa comercio de 
D. Manuel Bárcenas en Vigo, en 20 de Octu
bre de 1886, levantando acta de comprobación 
para hacer constar que dicho comerciante ve
nía ejerciendo la industria de consignatario 
de buques de vapor y de vela de larga trave
sía hasta má.s de dos años, correspondiente al 
núm. 16, tarifa 2.^^ del reglamento, sin pagar 
más cuota que la señalada en el núm. 23 de 
la misma tarifa. La x\clministración de Cmi- 
tribuciones y Rentas de Pontevedra, declaró 
al interesado incurso en la penalidad que 

i determinan los casos 1.® v 2.® del art. 110 del 
reglamento por considerarle comprendido en 
el caso de defraudación que menciona el pá
rrafo primero dei art. 109, pero el Delegado 
de Hacienda declaró en 24 de Diciembre del 
año último que, siendo el expediente de com
probación no procedía la imposición del recar
go de la cuota de 345 pesetas señalada en el 
núm. 16 de la tarifa 2."' confirmando el acuer
do en lo demás.

Contra dicho fallo recurre en alzada ante 
V. E. el comerciante D. Manuel Bárcenas ha
biendo informado, tanto la Dirección ge
neral de Contribuciones (jomo la de lo Con
tencioso, que procede revocar el acuerdo ape
lado en este expediente, así como los recaídos 
en otros catorce más que nominalmente men
ciona y que acompañan al de Bárcenas, ' j^or 
tratarse en todos ellos de comerciantes matri
culados que pueden ejercer tambien la indus
tria de consignatarios de buques, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 39 y epígrafe 23, ta
rifa segunda del reglamento vigente sobre la 

* contribución industrial añadiendo el último 
de los enunciados centros informantes que 
se debe dar carácter general á la resolución 

j que en este expediente se adopte, con el 
1 fin de evitar los errores á que pueda dar 
¡lugar la redacción dei epígrafe 23 de la
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tarifa segunda. Poco ha de añadir la Sec- j 
cion al dictamen de la Dirección general 
de lo Contencioso, con el cual está conforme. 
El epígrafe 23 de la larifa segunda, dice: 
«Comerciates que remiten ó reciben, compran 
y venden ó exportan al por mayor, por su 
cuenta ó en comisión, toda clase de mercan
cías y géneros nacionales, coloniales ó extran
jeros diín difundo á líí V3^ sód^i consi^íifitctpios 
de buques-. Pagarán, etc.» En primera instan
cia se ha dado á -este epígrafe una interpre
tación errónea, á juicio de la Sección, pues se 
ha supuesto que dichos comerciantes, para 
ejercer la industria de consignatarios de bu
ques, han de pagar además la cuota marcada 
con el num. 16 de la misma tarifa, relativa á 
los que sin ser comerciantes se dedican á la 
consignación de buques, y esto no es exacto, 
porque aquel epígrafe establece la cuota que 
han de pagar los comerciantes, aunque tam
bien se ocupen de las consignaciones, y por 
eso la cuota es mucho mayor que la de los 
consignatarios.

Mas. para evitar dudas en lo sucesivo, con
viene, como la Dirección de lo Contencioso 
indica, que se dé carácter general á la deci
sión que recaiga en este expediente, y el cii- 
terio que en ella se adopte deberá aplioaise á 
los demás expedientes que á éste acompañan, 
por referirse todos á comerciantes que á la vez 
son consignatarios de buques.

Opina, pues, la Sección que procede resol
ver este expediente como propone la Direc
ción general de lo Contencioso, revocando el 
acuerdo apelado y devolviendo al interesqdo 
las cantidades que con motivo del mismo se^ le 
hayan exigido, y dando a la resolución caiac- 
ter general.

Y habiéndose conformado S. M. con el 
precedente dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 9 de Ju
lio de 1887,— Lopez Puigcerver.—Sv, Direc
tor general de Contribuciones.

[Gaceta del 9 de Aposto de 1887).

Sección cuarta.

NOu. 1764.

Universidad de Valladolid.

LISTA de las Escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes en 
este Distrito Universitario y que según 
lo dispuesto en la Real órden de 20 de 
Mayo de 1881 deben proveerse en la forma 
que á continuación se expresan.

Pon OPOSICION.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Se proveerán por oposición en virtud de 
resolución del Patronato, dos escuelas elemen
tales completas de nueva creación, instituidas 
por el Exorno. Sr. D. <lomualdo Chavarri de 
la Herrera, en la parroquia de San Andrés de 
Biañez, provincia de Vizcaya, una de niños y 
otra de niñas, dotada la de niños con 1.750 
pesetas y la de niñas con 1.500 pesetas, sin 
más emolumentos.

Los aspirantes á estas escuelas acreditarán 
tener el título profesional correspondiente a 
la categoría de las mismas y además por me
dio de los oportunos documentos justiñoaián 
las circunstancias personales que se expresan: 
Ser naturales de las provincias de Alava, Gui
púzcoa ó Vizcaya; tener la edad de 22 anos 
cumplidos y no haber cumplido la de 45, ha
llarse en el pleno goce de los derechos civiles 
propios de su edad, sexo y estado y haber ob
servado conducta intachable sin haber sufrido 
corrección alguna; gozar de salud á propósito 
para desempeñar cumplidamente el Profeso
rado y tener conocimientos bastantes para dar 
la enseñanza de música vocal.

Esta última circunstancia se acreditará en 
el expediente dentro del plazo de la convoca 
toria, por medio de certificación expedida por 
un Profesor de música, establecido en cual
quiera de las tres provincias de Alava, Gui
púzcoa ó Vizcaya, entendiéndose que esta 
prueba solo regirá por esta vez, sin establecer 
precedente para las oposiciones que ocurran 
en lo sucesivo. . .

Los aspirantes á estas dos escuelas instruí-
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Tán sus expedientes ante la Junta provincial 
de Guipúzcoa, mediante la designación del 
Patronato, por esta vez y sin que establezca 
precedente para que las oposiciones sucesivas, 
cuando ocurran, dejen de celebrarse en la pro
vincia de Vizcaya, dentro de la cual radican 
las dos escuelas.

Advertencia. Los aspirantes manifestarán 
expresamente en sus instancias que se some
ten en todo y por todo á las obligaciones v 
condiciones que respecto á las escuelas y su 
desempeño señalan los estatutos y Reglamen
to de la obra pia.

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Casar de Perio
do, con 625 pesetas, casa y retribuciones mu
nicipales.

La id. id. de Prio y Molleda, con 625 id. 
idem.

La id. id. de Vioño, con 625 id. id.

De niñas.

La elemental completa de Cabezón de Lié
bana, con 625 pesetas, casa y retribuciones 
municipales.

La id, id. de San Miguel de Luena, con 
625 id. id.

La id. id. de Pesnes, con 625 id. id.
La id. id. de Anievas, con 625 id. id.

Lo que se anuncia en los Doleiines oficiales 
de las provincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á dichas escuelas 
y reúnan los requisitos exigidos al efecto por 
la legisMcion vigente, dirijan las solicitudes 
acompañadas de la hoja en que justifiquen 
sus méritos y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública respectiva, den
tro del término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Doletin 
oficial de la provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 8 de Agosto de 1887.—El Rec
tor, Manuel Lopez Gómez.

i LISTA de las Escuelas públicas de instrucción 
primaria que se hallan vacantes en este 
Distrito Universitario y que según lo dis
puesto en la Real orden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse por traslación.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental completa de Santibañez Zar- 
zaguda, con 625 pesetas, casa y retribuciones 
municipales.

De niñas.

La elemental completa de Retuerta, con 
625 pesetas, casa y retribuciones municipales. 

La id. id. de San Milian de Laza, con 625 
idem id.

Lo que se anuncia en los Doletines oficiales 
de las provincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de igual clase y. 
de la misma ó superior dotación y deseen so
licitar su traslación por concurso á alguna de 
las expresadas anteriormente, presenten las 
solicitudes acompañadas de la hoja de méritos 
y servicios en la Secretaría de la Junta de Ins
trucción publica respectiva y término preciso 
de treinta dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Doletin oficial de la 
provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 8 de Agosto de 1887.—El Rec
tor, Manuel Lopez Gómez,

LISTA de las Escuelas públicas de instrucción 
primaria que se hallan vacantes en este 
Distrito Universitario y que según lo dis
puesto en la Real orden, de 16 de Diciem
bre de 1884 deben proveerse por concurso 
libre.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental incompleta de Lastras de la 
Torre, con 500 pesetas, casa y retribuciones 
municipales.

La id. id. de Quintanilla Somuño, con 500 
idem id.

La id. .id. de Quintanilla del Coco, con 
500 id.,id,

MCD 2022-L5



DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID.

La id. id. de Haza, con 500 id. id.
La id. id de Villamel de Muño, con 500

La id. id. de Villímar, con 562‘50 id. id.
La id. id. de Reinoso, con 450 id. id.
La id. id. de Escaño, con 450 id. id.
La id. id. de Montejo de Bricia, con 450 

idem id.
La id. id. de Marcillo, con 400 id. id.
La id. id. de Báscones de Zamanca, con 

400 id. id.
La id. id. de Higon, con 400 id. id.
La id. id. de La Vid de Aranda, con 387-50
La id. id. de Laza, con 350 id. id.
La id. id. de Virtus, con 325 id. id.
Laid. id. de Cascajares de Bureba, con 

325 id. id. _
La id. id. de Nidaguila, con 325 id. id.
La id. id. de Pedrosa Tobaliza, con,312‘50 

idem id.
La id. id. de Santa Maria Ananuñez, con 

28P25 id. id.
La id. id. de Villalazara, con 102^50 id. id.
Laid. id. de Quintana Ortuño, con 162^50 

idem id..
PROVINCIA DE SANTANDER.

D& amdos sexos.

La elemental incompleta de Soto, con 372 
pesetas, casa y retribuciones municipales.

La id. id. de Veguilla y Aja (nueva crea
ción,) con 200 id. id.

Cuyas vacantes se anuncian en los Boleti
nes oficiales de las provincias de este Distrito 
Universitario, á fin de Que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad escuelas de 
igual clase y los que se bailen en posesión del 
título profesional, ó del certificado de aptitud 
para poder desempeñarías, á condición de que 
estos últimos no obtendrán plaza en el caso de 
existir aspirantes con título, y deseen solici
tarías, presenten instancia acompañada de U 
boja de méritos y servicios, en la Secretaría 
de la .Junta de Instrucción pública respecti
va, en el preciso termino de treinta dias, a 
contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 8 de Agosto de 1887.—El Rec 
tor, Manuel Lopez Gómez.

271 

NÚM. 1763.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón.

Por renuncia presentada y admitida por 
la Corporación, se baila vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 999 pese
tas anuales, pagaderas por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicbo cargo presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía, acompañada 
de los justificantes de su conducta y méritos, 
en el término de ocbo dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasados los cuales se proveerá.

Cabezón á 8 de Agosto de 1887.—El Alcal
de, Justo Alonso.

NÚM. 1762.

Alcaldía constitucional de 
Villabrágima.

De orden de esta Alcaldía, se baila depo
sitado un costal con lana «anino» bailado en 
las afueras de esta población.

La persona á quien pueda interesar su ad
quisición puede presentarse á recogerle y^pié- 
via identificación de su persona y justifica
ción de derecbo á aquel, le sera entregado.

Villabrágima 6 de Agosto de 1887.—El 
Alcalde, Mauricio Garzón.

Seccioxx sexta.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
Los que tienen la bonra de representar^los 

señores D. José María Herrero y Compañía, 
pueden disponer de los intereses de sus ins
cripciones, correspondientes al trimestre de 1. 
de Julio, cobrados en 8 del corriente. 2

ESTUCHES
para cirujanos, termómetros clínicos de ma
xima, estetóscopos, especulum uteri, gerin- 
guiUas dQ Pravat, erinas de mango escalpelos, 
fórceps, lancetas, bisturíes, pinzas y tijeras de 
diversas clases, pulverizadores, trompetillas 
acústicas.
Farmacia y Droyuería de Calvo, Orates, 0.5 

y 35'—Valladolid.
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*^72 BOLETIN OFICIAL

GOBIERNO CIVIL
DELA

»

SECCION DE FOMENTO.

7:-A'/.l/X> del precio medio gu^^ áan obienido en el mes de J¿dio 
los ariiculos de consumo que se e^xporesan á conlinuacion:

«KAIS'OS. o .4 r^i>o^. CAKívij;^. ! 1’v a .A,

Trigo.
Ce

bada,
Cen
teno. Maíz.

Gar
banzos. Arroz ¿Aceite Vino.

-Aguar
diente.

Car
nero. Vaca.

To
cino.

De 
trigo.

Dece
bada,

PARTIDOS JBDICIALES. Hectólitro,

Ps. Cs.

Ueclólitro

Ps. Cs.

Hectólitro

Ps. Cs.

Kilogramo

Ps. Cs.

Kilogramo

Ps. Cs.

Kilogramo

Ps.Cs.

Litro.

Ps. Cs.

Li tro.

Ps. Cs.

Litro.

Ps. Cs-

Kilogramo

Ps. Cs.

Kiló^amo

Ps. Cs.

Kilógramo

Ps. Cs.

Kilógramo

Ps, Cs.

Kilogramo

Ps. Cs.

Medina del Campo 
Medina de Kioseco 
Mota del Marqués. 
Nava del Key . . 
Olmedo
Peñafiel 
Tordesillas
Valoria la Buena. 
Valladolid
Villalón

18'84 
18'91 
20'71 
18'92 
17'57 
20'08 
20'71 
21'25 
22'30 
18'91

11'28 
11'02 
12'61 
10'81 
12'61 
14'40 
12'61 
14'00 
15'00 
13'06

10'8.3 
00'00 
00'00 
11'71 
13'06 
14'86 
00'00 
14'75 
16'12
14-86

00'00 
00'00 
00'00 
00'00 
00'00 
00'00 
00'00 
00'00
00'00 
00'00

00'94 
00'69 
00'65 
00'89 
00'68 
00'31 
00'55 
01'00 
01'17
00'69

00'48 
00'60 
00-65 
00'61
00'58 
00'18 
00'65 
00'75 
00'50
00'54

00'96 
01'11 
01'03 
00'93 
01'48 
00'96 
01'03 
01'00 
01'13
00'91

00'31 
00'31 
00'3.5 
00'31 
00'4-2 
00'30 
00'35 
00'25 
00'50 
00'24

00'71 
00'74 
00'85 
00'68 
01'02 
00'50 
00'85 
00'6.5 
01'94 
00'59

00'00 
01'1.5 
00'80 
00'00 
00'66 
01'06 
00'80 
00'00 
01'2.5 
00'87

01'10 
01'20 
00'80 
00'85 
00'84 
01'13 
00'80 
01'00 
01'45
01'08

02'17 
01'63
01'75 
01'40 
01'54 
01'13 
01'75 
02'25 
01'67 
02'17

00'04 
00'04 
00'05 
00 04 
00'10 
00'08
00'05 
00'07 
00'05 
00'05

00'04 
00'04 
00'0.5 
00'04 
00'10 
'00'08 
00'05 
00'07 
00'0.5
00'05

Total. . . J 198'20 127'40 96'19 00'00 07'57 05'54 10'54 03'33 08'.53 06'59 10'25 17'46 00'57 00'57

Boecio medio i/ene- 
'fal de la provincia. 19'82 12'74 13'74 00'00 00'75 00'5.5 01'05 00'3.3 00'85 01'94 01'02 01'74 00'0.5 00'05

i hectolitros, j ' i

[Pesetas. Ots. PARTIDOS JUDICIALES, ■

Trigo. . .
^ Precio máximo,. 22'30 : Valladolid. Í
1 Precio mínimo. . j 15'00 j Idem.

Cebada, .
1^ Precio máximo.. .1 17'57 S Olmedo. ' i
1 Precio minimo. . . 10'81 5 Nava del Rey, j

Valladolid 8 de Agosto de 1887.-E1 Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Val- 
puesta.—~VS B.° El Gobernador, Juan B. Avila.

VAt.tuA,OOT.lo ISSy.-lnxprerxta y id o e mmUe r-oae 1« rx del tlospido provixioiai
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